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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A, 

SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS HOY 03/03/2022 

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 

(C.P.A.C.A. Art 197) 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 

SECRETARIO 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
 
 

Asunto:   Insistencia.  
Radicado:   52-001-23-33-000-2022-00075-00.  
Peticionaria:  María Vicenta Bravo Caicedo 
Accionado:   Asamblea Departamental de Nariño.  
Instancia:  Única.  
 
   Tema:  

− Avoca conocimiento. 

                                           Auto Des04-2022-113-SO. 
 

San Juan de Pasto, dos (02) de marzo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

En el asunto, la señora MARÍA VICENTA BRAVO CAICEDO presentó recurso 

de insistencia contra la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO, 

mediante el cual insiste en la petición de expedición del documento según 

la solicitud de fecha 1 de diciembre de 2021.  

 

Sobre el recurso de insistencia, el artículo 26 de la ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, dispone: 

 

“Artículo 26. Insistencia del solicitante en caso de reserva. Si la persona 

interesada insistiere en su petición de información o de documentos ante la 
autoridad que invoca la reserva, corresponderá al Tribunal Administrativo con 
jurisdicción en el lugar donde se encuentren los documentos, si se trata de 
autoridades nacionales, departamentales o del Distrito Capital de Bogotá, o al 
juez administrativo si se trata de autoridades distritales y municipales decidir en 
única instancia si se niega o se acepta, total o parcialmente la petición formulada. 

 
1 El asunto se asignó según acta de reparto del 01 de marzo de 2022.  



Para ello, el funcionario respectivo enviará la documentación correspondiente al 
tribunal o al juez administrativo, el cual decidirá dentro de los diez (10) días 
siguientes. Este término se interrumpirá en los siguientes casos: 

1. Cuando el tribunal o el juez administrativo solicite copia o fotocopia de los 
documentos sobre cuya divulgación deba decidir, o cualquier otra información 
que requieran, y hasta la fecha en la cual las reciba oficialmente. 

2. Cuando la autoridad solicite, a la sección del Consejo de Estado que el 
reglamento disponga, asumir conocimiento del asunto en atención a su 
importancia jurídica o con el objeto de unificar criterios sobre el tema. Si al cabo 
de cinco (5) días la sección guarda silencio, o decide no avocar conocimiento, la 
actuación continuará ante el respectivo tribunal o juzgado administrativo. 

PARÁGRAFO. El recurso de insistencia deberá interponerse por escrito y 
sustentado en la diligencia de notificación, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella.” 

 

De igual forma, el Art. 151 numeral 7 de la Ley 1437 referido a la 

competencia de los Tribunales Administrativos en única instancia dispone 

que los Tribunales Administrativos conocen: “del recurso de insistencia 

cuando la autoridad que profiera o deba proferir la decisión sea del orden 

nacional o departamental o del Distrito Capital de Bogotá”. 

 

Así las cosas, en consideración a la naturaleza de la entidad requerida el 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO- SALA UNITARIA, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Avocar el conocimiento del recurso de insistencia interpuesto 

por la señora MARÍA VICENTA BRAVO CAICEDO presenta recurso de 

insistencia contra la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO.  

 

SEGUNDO.-  De conformidad con los dispuesto en el numeral 1º del artículo 

26 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, 

se solicita a la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE NARIÑO para que, en el 



término no mayor a dos (2) días contados a partir de la comunicación de 

esta providencia, allegue con destino al proceso de la referencia: (i) copia 

de la solicitud que la peticionaria advierte haber elevado el día 1º de 

diciembre de 2021 y a la cual se dio respuesta según oficio ADN-SG-2022-02 

del 12 de enero de 2022 y (ii) la constancia o documento en el que se pueda 

constatar la fecha en la que la peticionaria radicó la insistencia ante la 

administración.  

 

TERCERO. - Una vez se alleguen los documentos solicitados, Secretaría dará 

cuenta oportunamente a Despacho para resolver.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Magistrado 

 
                                                                                                                                                                                                                       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


